
  

     DE COMPAÑÍAS 
_ EXTRACTO - 

"DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL 
Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 

“HILOS CADENA LLAVE S.A." Y DE LA CONVALIDACION 
. AQUELLA ESCRITURA 

mm CIÓN, APROBACION E INSCRIPCION 
critura pública de aumento de capital 
mera LoS o LLAVE S.AÁ.”, se otorgó en la cludad 

30 de Diciembre de 1986, ante el señor Nátario 
Vinécimo Primero de dicho cantón; escritura que ha sid 

conenidada mediante la celebración ante el mismo Notarlo el 10 
Agosto de 1987; dichas escrituras fueron aprobadas por el' 
Intendente de Compañías de Cuenca, doctor César Toral Váz 
z, mediante solución Ni 687-3-1-1-233 de $8 de Noviembi 

y ss han inscrito en el Registro Mercantil del Cantó 
. Cuenca, al 207 de 1 de Diciembre de 1987. 

2.-OTORGANTES.- A la celebración de la escritura púbt 
Y de aumento de capltal y reforma de estatutos antes referida, co 

Parece el señor Pater D. Bratherton, en su calidad de Presiden 
MN Gerente General de la indicada compañía. El compareciente 

británico, casado, domicitiado én Guayaquil; y, a le colebració 
ll de la relacionada. escritura de convalidación, comparece al 
Miguel Reyes Castillo, en su calidad de Apoderado General de 
refotida ' compañía, elendo ente compareciente chileno, casado 

7 domiciliado en la cludad de Guayaquil. : 
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tal en la suma de CATORCE MILLONES Di 

UN asciende a NOVENTA Y 
'[ SUCRES, 

] 4 INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El capital 
ría del aumento se encuentra integramente suecrito y paga- 
de la. sl forma: Sy. gran mediante la italiza- 

SUGRES, con lo cual" 
SEIS MILLONES CUATROCIENTOS MIL 

  

   
reforma de estatutos de tall 

3.-AUMENTO DE CAPITAL. La compra aumenta eu capl-M' 

   
    

   

NECESITA EL SIGU 
A | 

«48- MECANICOS | 
RIENCIA MINIMA | 
MA DE MUEBLES 

«2. CARPINTEROS DE 
CIA. 

PRESENTAR DOCUMEN 
DE HONORABILIDAD Y 
FABRICA "CIMASA" C. | 

PANAMERICANA . NOÍ 
LABORABLES-     

de le reserva legal; y, S/. Teo mediante capitallza- 
'clón de la reserva proveniente. del 
de activos. 

( 3--MOMIMA DE “ACCIONISTAS SUSCRIPTORES.- Los so- 
cionistas -que han suscrito el aumento de son Jos slguien- 
te: THE CENTRAL AGENCIA, SARSAM INC., te Chierthofer 
Dwally, Ronald J. Macnivan y PASAMANERIA S.A. 

6-8 accionista Ronatd J. Macniven, mediante Resolución 
NI 0268 de 14 de Jullo de 1987, ha eido autorizado por el señor 
Director del Ministerio de Industrias, Comer- 

.clo-e Integración en el Litoral, para que Invierta con el carácter 
dy, IEVERSIONSTA NACIONAL en la constitución, aumentos de 

  

  
TA esñor Subsecretario Regional de industrias, Comer- 

y Pesca: en el Austro, mediante Resolución Nt 
285 de L de Junio de 1987, ha autorizado la Inversión extranje- 

: ra directa en el aumento de capital de la compañía "Hilos Cade- 
Er nica S.A”, del señor Nichols Chiethofer Dwally, de naclonali- 
E de aint -personas jurídicas The Central Agency y 

P Sr ÍCo, 

  

superávit por revalorización | 

    

       
   l Presentarse, en Av.   nacionalidades británica y panameña, respectiva- 

CALIFICACION DE LA EMPRESA.-- Por los términos del 
Común de Tratamiento a los Capitales Extranjeros, la 

compañía "HILOS . CADENA LLAVE S.A", 
el Ministerio de industriae, Comercio, imegración y Pesca, como 
"EMPRESA EXTRANJERA". 

9.-Como consecuencia del seumento do capital es reforma 
el Artículo Quinto del Estatuto de la compañía, el mismo que dirá: | 

Y | “ARTICULO QUINTO: El capital de la compañía es de NOVENTA 
Bl SEIS MILLONES CUATROCIENTOS MIL SUCRES, dividido en 

ENTA Y SEIS MILLONES CUATROCIENTAS MIL acciones or- 
, las y hominatlvas de UN SUCRE cada una, numeradas del u- 
nó al noventa y seis mitones cuatrocientos mil inclusivo. 

Cuenca, 8 de Marzo de 1988 * 

“Dr. Edgar Coello García 
- SECRETARIO GENERAL — ) P-9-1 
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BANCO DEL BANCO DEL 
PICHINCHA PICHINCHA 

CA... CA. 

QUEDA (N) ANULADO (S) QUEDA (N) ANULADO (8) 

Por haberse extraviado el o (los) 
siguiente (5) cheque ts). 
Cuenta N”. 17512664. 
Cheque del 592688 al 592700. 

Por haberse extraviado el o (los) 
siguiente (8) cheque (8%. 
Cuenta N”. 1750165-1. 
Cheque del 593479 al 593500. 

  

Valor $.....: Valor $...... 
4, Birador: Héctor Remigio Pérez Girador: Yolanda Cadena Ce 

Calle, dilo. 
Beneficiario... Beneficiario... 
Quién tenga ¿Jerecho debe recla- Quién tenga derecho debe recla- 
mar dentro de 6Í días, a partir mar dentro de 60 días, a partlr 
:de la última publicación. de la última publicación. 

BANCO DEL PICHINCHA: BANCO DEL PICHINCHA, 
_Ageñcia Huayna Cápac Agendla Huayna Cápac 

" ;Heto de Agencia o Jefe de Agencia 
E PAS 

       
CN - lept — e ca a 

  

   

  

ha sido calificado por | 

¡| La Escritura de: C 
¡Otorgado por: 

  

    
REQUISITOS: 
Experiencia en Y 
i-Facllidad de palab 
|-Buena presentación 
¡Estudios Superiores; 
Dispuesto a viajar” | 

   

Presidente Córdova d 
5 p.m. 

VA A INS 
    

  
ñafiel Averos. 
A favor dde: Lui 
lado. Ñ 

Cuenca, 8 de 
Dr. Jor: 
NOTARI 

  

  

VIRGEN 
DEL CISNE 

Pida un deseo. Reca 4 
Avemarías y ¡3 Padrg 
nuestros, por el lapso 
de 4 días, diciendo el] 
deseo antes! 

    

  

    


